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                            Buenos Aires, lunes 27 de enero de 2020
                                    Nº 4909

Despido por justa causa: Necesidad de proporcionalidad y
contemporaneidad entre el despido y el hecho que lo habría

decidido.

El despido es la mayor sanción que puede aplicarse al trabajador y surge de un hecho 
suficientemente grave como para impedir la continuidad del vínculo.

Debe mediar proporcionalidad entre el hecho desencadenante del despido y el despido mismo,
a su vez, debe existir contemporaneidad.

Si no media esta última, debe interpretarse que el empleador consideró que los sucesos no fuero
lo suficientemente graves como para ameritar la máxima sanción.

En el caso, entre el hecho imputado y el despido transcurrió más de un mes, por lo que deb
considerarse que no fue contemporáneo a los hechos y, por lo tanto, calificarse com
extemporáneo y carente de causa justificada.

Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, Sala VIII, Sent. Def. del 16/04/2018 “L.i J.. 
c/Aerolíneas Argentinas SA s/despido”. (Catardo-Pesino).
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Personal de Casas Particulares:

Actualización de cotización de los aportes con destino al
Sistema Nacional del Seguro de Salud y al Régimen Naciona

de Obras Sociales.
 

La Administración Federal de Ingresos Públicos, a través de su sitio web determino nuevo
valores correspondientes a las cotizaciones con destino al Sistema Nacional del Seguro de Salu
y al Régimen Nacional de Obras Sociales para los trabajadores del “Régimen Especial d
Contrato de Trabajo para el Personal de Casas Particulares” para el periodo devengado ene
2020 con vencimiento a partir de febrero 2020.
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 ENTREGA 136

¿Cómo se considera el pago insuficiente de obligaciones
originadas en las relaciones laborales?

 

El pago insuficiente de obligaciones originadas en las relaciones laborales efectuado por u
empleador, se considera como entrega a cuenta del total adeudado, aunque se reciba s
reservas,  quedando expedita al trabajador la acción para reclamar el pago de la diferencia qu
correspondiere, por todo el tiempo de la prescripción (art. 260).
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